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G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

P a r t e  O fle iaL

Hinfaterlo de la 6obernao!én:
Beal decreto concediendo la Gran Crus de 

la Orden cioil de Beneficencia á B, Sede* 
rico Tejedor Melero,—Página, 755.

' ifnisterli <• lastruedéi PúMiea f lillas Irti^i
Beal orden disponiendo $e adquieran libros 

con destino d la Biblioteca de los Talle
res de la Escuela Industrial \de Madrid, 
Páginas 735 y 735^

Otra anulando la cpnvocatoria anunciada 
para proveer, por oposición, una plaea 
de Ay,xiUar del tercer gfupo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral, inserta en la G a c e t a  de 9 do Agos
to del año actual, y anunciando que en 
lugar de la indicada Auxiliaría se pro
veerá la del segundo grupo de las citadas 
Facultad y Universidad.—Página 736, 

Otra nombrando Delegados de este Ministe
rio en el V Congreso internacional para 
asistencia d los alimados, que se celebra
rá en Moscou (Rusia), á D. Arturo Giné 
Marriera y D. Nicolás Achúcarro—Pági
na 736.

ülsiIsMe de FsBsssstis ■
Beal orden disponiendo se realice por Ad

ministración la adquisición de material 
destinado á la proMcción de aire com
primido par a el tdmer de máquinas de la 
Escuela especial m  Ingeniaros de Minas. 
Página 736. - .

P A R T I ^ F I C Í A L
P&iSIDMOIA DEL CONSEJO DE JQIST&OS

B. M. el Rev Don Alfonso XIU (q, D. g.), 
B. M. laREiNi. DofiaVíotpda Eugenia y 
BS. AA. BR. el Príncipe de Asturias 6 ln> 
fantes Don Jaime, Dofia Beatris y Dofia 
María Grtetina, continúan sin novedad en 
■a Importante salud.

Do igual beneficio disfrutanlas demis 
Benonas de la Augusta Real Familia.

M lim iO  M  LA GOBEFJAM 
e e a u  d e c e e t o

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros, á propuesta dei de la érobernaoión,

Otra aprobando el contador eUotroUtico 
SHa, presentado por D. Otto Bngelhardt 
y Otto.—Página 736. }

Otra disponiendo se incluya como adición 
á la propuesta de subastas que para 1913 
fué aprobada en 27 de Julio del año ac
tual, la del trozo 1.̂  de la carretera de la 
Estación deHomachmlos á la de Fuente 
Ovejuna al Castillo de las Guardas, pro
vincia de Córdoba.—Página 737.

Otra dispeniendo que los tipos de dietas y 
gastos de recorrido para el abono de in 
demnizaciones al personal facultativo de 
Obras Públieas en el servicio de caminos 
vecinales, sean los mismos que rigen para 
el servicio hidráulico en la actualidad.— 
Página 737.

AdHlalsIraoléa Oeiatrah
Gracia y Justicia. — Subsecretaría — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
del Jmgado de primera instancm de Na- 
valmoral de la Mata.-Página 787.

H a c ie n d a .— Dirección General del teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.— las fe
chas en que s e abrirá d  pugo de la men
sualidad corriente á las clanes activas, 
pasivas, clero y material—Página 737.

Instrucción Pública.—Biblioteca Naoio • 
nal. — .ánwwctawcio que los autores de 
obras presentadas al tonturm de pre
mios anunciado por esta Biblioteca para 
el eorriente año, pueden pasar á recoger- 
las á la Secretaria de la misma.—Pági- 
na737.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públieas. — Ferrocarriles. — Citando á 
los causahábientes que deseen mantener 
la petición de D. Aurelio Jiménez de con
cesión de la construcción del tranvía de 
Valencia á Paterna—Página 737.

Servicio Central Hidráulico.—Beftajowdo 
«ti las cantidades que se indican las con
signaciones fijadas para jornales y m a
teriales á las Divisiones del Tajo y del 
Pirineo, y aumentando en la cantidad 
total ía consignación fijada á la del P i
rineo para indemnizaciones del servma 
de aforos.—Página 737.

AguM.—Concediendo á los htrederos del 
Marqués de La Laguna autorización 
para derivar 6,000 litros de agua por 
segundo del rio Guadalquivir, en térmi
no municipal de Jaén.— Página 737.

Comisaría General de Seguros.—áfiiíw- 
ciando qm la Sociedad Asociación Mu
tual y Agraria, domiciliada en esta Cor  ̂
te, 8§ halla en liquidación y va d ser de
clarada extinguida.— Página 738.

A n e x o  1.®— B o l s a . — Ob s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s io io n e s . 
S u b a s t a s . — a d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l . —  A d m in ist r a c ió n  Mu n i c i p a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  4ei Bancq de Espa 
ña (Pamplona) y (Santander), Compa
ñía Trasatlántica, Banco Español de 
Crédito é Hidro EléciriciS S&rúmnse.

A n e x o  2,®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s  ̂
t ic o s  d e

G u e r r a . - Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos oivileB.—Rectificación á 
la reiaciófi de vacantes adjudicadas en 
el cotdcuréo de Octubre último.

y con arreglo á los artículos 6 ° y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Federico Teje
dor Melero la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo blan
co, por los extraordinarios merecimien
tos contraídos al construir y sostener á 
su costa y en bien de los pobreg, el Asilo 
de la Caridad, de Valiadoiid, modelo de 
los de su clase, y al establecer en dicha 
ciudad una Cocina donde se reparten á 
los necesitados durante el año muchos 
miles de raciones, merced principalmen
te á sus cuantiosos donativos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

M JPom o.
B1 Ministr* de la Gobernaeién,

áutiílio Barrtso) Castillo.

állSTEElO DE W í l O T i  PÍBLíCl
f BELUS ÍBTI8 

r e a l e s  ÓRDENES
limo. Sr,: Eo vista de un oficio en que 

el Jefe de la Biblioteca de los Talleres de 
la EsQüel|i Industrial de Madrid solicita 
que se adquieran, con destino á la m is
ma, ios libros comprendidos en una lista 
que acompaña, visada por el Director de 
la propia Escuela, y cuyo impórte total 
ásciende á 4.038,50 pesetas; y 

Considerando que dicha Biblioteca fué 
creada con el carácter de popular por 
Real orden de 22 de Abril de 1909, y que, 
por lo tanto, son de aplicar á la misma, 
entre otros, los artículos 4.^ 5.° y 6.® dél 
Real decreto de 22 de Noviembre último» 
conforme á lo que al Ministro del ramo> 
compete determinar el modo y peraónasi 
que hayan de hacer la adquisición de loe
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ibro8, ‘señalando] este ‘año', la cantidad 
qae se destine á cada Biblioteca popular, 
debiendo satisfacerse los gastos que su 
nuevo servicio origine con cargo al capí
tulo 18, artículo único del presupuesto 
vigente, en el crédito destinado á «Bi
bliotecas populares»,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la lista de obras citadas y dispo
ner que se adquieran con destino á la 
mencionada Biblioteca, por la cantidad 
total de las 4.068,50 pesetas, y que con 
cargo al capítulo, artículo y concepto 
aludidos, se libre dicha suma, á jusüflcar, 
á favor de D. José Sidro y García, Jefe 
de aquella Biblioteca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
i^onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Di* 
ciembre de 1912.

     MMSL
ieñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista una comunicaeión del 
Rector de fa Universidad Central, en la 
que demuestra que la Auxiliaría vacante, 
producida por excedencia de D. Cirilo 
P a lo m o , pertenece al segundo grupo de 
la  Facultad de Derecho, y no al tercero, 
c^mo equivocadamente se consignó en el 
anuncio de convocatoria,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® Qued^ anulada la convocatoria de 
oposición para proveer una plaza de Au
xiliar del tercer grupo de la Facultad de 
Deresho de la Universidad Central, en- 
teiídióndose reformada en esta parte la 
Reai orden de 81 de Julio del corriente 
añ o , inserta en la Gaceta  d e  Madrid  do 
9 de Agosto último.

5.0 En lugar de la expresada Auxilia
r í a  se proveerá la vacante efectiva, que 
corresponde al segundo grupo de la# ci
tadas Facultad y Universidad.

De Real orden lo digo á, Y. I. para su
oo.uooimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di- 
eiembfc’e de 1912.

X ALBA,
B eftor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro^ 
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudio# é investigaciones 
científicas,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
aiombrar Delegados del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, en el 
T  Congreso internacional para asisten
cia á ios alienados, que se celebrará en 
Moscou (Rusia) en la segunda quincena 
íéel presente mss, á los señores D. Arturo 
Gioé Harriera y D. Nicolás Achúearro 
Sund, con la subvención de 1.200 pesetas 
4sada uno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coiKícimiento y d w é s  efectos, Dios guar

de á^Y. 1. muchos años. Madrid, 7|dd Di
ciembre de 1912.

mMM.
Señor Subsecretario de este Ministerio#

ilIST E E irffi FOIEMTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
esta fecha el adjunto presupuesto, á ju s
tificar, para la adquisición de material 
destinado á la producción del aire com
primido, á fin de completar el adquirido 
anteriormente para el taller de máquinas 
y hacer la instalación completa de dicho 
material, en que han de verificarse las 
prácticas de ios alumnos de la Escuela 
especial de Ing:enieros de Minas, cuyo 
presupuesto ha sido remitido á este Mî  
nisterio en 30 de Noviembre último por 
el Director de Sa citada Escuela,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tepido á bien 
disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911, se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por Administración, y que 
al efecto la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio libre al 
Habilitsdo de dicha Escuela la cantidad 
de 8.000 pesetas, á que asciende el presu
puesto aprobado, extendiendo á favor del 
mismo el oportuno libramiento, con car
go al concepto 6 ter del artículo 2.®, ca
pítulo 14 del presupuesto vigents, de
biendo justificarse la inversión de la ex
presada suma en la forma y plazo que 
están prevenidos.

2.® Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.® del Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, se inserte esta 
Real orden en la Gaceta  d e  Ma d rid .

De Real orden lo comunico á V.í. para 
su conocimiento y á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1912.

VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Vista la instancia elevada por conduc
to del Gobernador civil de Sevilla por 
D. Otto Engelhardt y Oíto, como Direc
tor de la Compañía Sevillana de Electri
cidad, solicitando la aprobación del con
tador electrolítico llamado Stia:

Vistos los planos y Memorias descrip
tivas del aparato que al efecto se acom
pañan:

Vistas las vigentes Instrucciones regla
mentarias para el servicio de verifica
ción y comprobación de contadores eléc
tricos.

Visto el informe de la Verificación ofi
cial de Sevilla, en la que hace constar, 
debe ser aprobado el contador Stia, por 
reunir io im  las eondicioues necesarias y

legales, estar fundado en principios per
fectamente científicos, tener un funcio
namiento completamente regular y una 
exactitud suficiente para la garantía de 
los abonados y poseer además una cons- 
tmcción sólida y robusta,

S. M. el R i y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo informado 
por la Verificación oficial de contadores 
de electricidad de Sevilla:

1.® Que sea aprobado el contador 
electrolítico Stia, como solicita D. Otto 
Engelhardt y Otto, como Director apode
rado de la Compañía Sevillana de elec
tricidad, á su vez facultado por el cons
tructor del aparato para solicitar su 
aprobación, conforme á la Real orden de 
8 de Octubre último.

2.® Que este contador lleve una ins
cripción legible al exterior, en la que se 
exprese el nombre del alquilador 6 ven
dedor y un número de orden que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato,

8.® Que se devuelva al interesado un 
ejemplar de la Memoria y planos presen
tados, con la correspondiente nota de 
aprobación.

4.* Que por el recurrente se remíta á 
la Escuela .de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos un modelo del aparato 
de referencia, y

5.® Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato se publiquen en la G aceta  DE 
Ma d rid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos: Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, G 
de Diciembre de 1912.

VILLANUEVA. 
Beñor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Operacioneg qm áehtn tenerse presentes

para la verificación, comprobación y pre
cinto del contador electrolítico Stia.
La instalación deberá hacerse sobre un 

tablero provisto de una caja protectora 
de madera en forma de pequeño armario, 
cuya puerta será de cristal y provista da 
cerradura, cuya llave quedará en poder 
del abonado.

De este modo el empleado de la Empre
sa encargado de las lecturas podrá efec
tuarlas sin molestar al abonado; pero 
cuando sea necesario desprecintar é in 
vertir el cu arpo superior para que el 
mercurio que llena el tubo pase de nue
vo á la celda, es conveniente que el abo
nado presencie la operación, si quiere, y 
vea la lectura, que el empleado tendrá 
cuidado de anotar en una libreta ó plan
tilla que qpedará en poder del abonado, 
convenciéndole éste, además, de que al 
terminar la operación el tubo queda sin 
mercurio.

La verificación en el Laboratorio pue* 
de efectuarse por comparación con un 
contador vatímetro tipo, durante veinti
cuatro horas por lo menos y á una carga 
que no sea inferior á la mitad de su ca-* 
paddad.

En caso de no disponer de un buen 
contador tipo, so efectuará la verificación 
TUliénclQae del VQUém t̂rp do ooiíto 6 d f
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plata y teniendo en cuenta la tensión 6 
Toltaje para que está construida la es 
cala.

La comprobación en lo s  domicilios 
cuando la pida una de las partes, se efec
tuará colocando en serie con el contador 
Stia un contador vatímetro tipo, que se 
dejará funcionar en la instalación duran
te algunos días para obtener lecturas de 
valor suficiente para la mayor exactitud 
del cálculo de los errores.

El precinto del Verificador se colocará 
en ios tres tornillos de la parte superior, 
de modo que un precinto sirva para los 
dos tornillos laterales para imposibilitar 
abrir el cuerpo inferior, en cuyo cáso 
quedaría accesible el shunt y todas las 
conexiones interiores.

El precinto en el tercer tornillo impide 
la separación de la tapa con cristal que 
cubre el cuerpo móvil, impidiendo el ac
ceso de la celda y la escala.

La Empresa suministrante, ademán,

f)odrá precintar en la parte baja para su- 
etar el cuerpo móvil ó aldabón al segun

do cuerpo ú zócalo del aparato y tomar 
cuantas precauciones orea necesarias para 
garantía y seguridad de sus intereses.

limo. Sr.:S.M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en sustitución de algu
na de las subastas que estaban propuestas 
para el año de 1913, y que por convenien
cia del servicio se han anunciado dentro 
de este año de 1912, se sustituya é inclu
ya como adición á la propuesta que para 
1913 fue aprobada en 27 de Julio del co' 
rriente año la del trozo 1.® de la carrete
ra de la Estación de Hornachuelos á la 
de Fuente Ovejuna al Castillo de las 
Guardas, provincia d© Córdoba, cuyo pre* 
supuesto de contrata es de 137.727,99 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años.‘Madrid, 6 de 
Diciembre de 1912.

VILLAKUBVA. 
Jlmo. Sr« Director general de Obras Pú-

> ! I D m A C l O i l  P I T M  j

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

S iiliseere t^X 'ia .
En el Juzgado de primera instancia de 

Navalmoral de la Mata se halla vacante 
la plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, que debe proveerse en 
la forma dispuesta en el ariíoulo 9.® del 
Re&l decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en Ifi Gaceta 
DE Madrid.

Madrid, 10 de Diciembre de 1912.=E1 
Subsecretario, J. Qairoga,

blioas.

limo. Sr.: En vista de las circunstan
cias que concurren en el servicio de ca
minos vecinales, se dispuso por Real or- 
den de facha de 25 de Abril de 1908 que 
ios tipos de indemnizaciones al personal 
fácultativo de Obras Públicas en dicho 
servicio fuesen los mismos aprobados 
para el hidráulico, y como desde la fecha 
citada han sufrido aquéllas alguna mo
dificación, aunque pequeña, á fin de que 
no surja duda sobre los que deban apli
carse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido diS' 
poner que los tipos de dietas y gaatos de 
recorrido para el abono dé indemnizacio
nes al personal facultativo de Obras Pú 
blicas en el servicio de caminos vecina
les son los mismos que rigen para el ser- 
vioio hidráulico en la actualidad.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I, para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1912.

¡VILDAJSrUEVA. 
B»o. Sl Director general de Obras Pú- 

blioás,

M INISTERIO DE FO M EN TO

B ir e o e lé n  G e n e r a l  d e  O b ra s
b l i e a s .  á . . ..

M INISTERIO D E HACIENDA

B lr e e e ié n  O e n e r a l  d e l T e s o r e  
p ú M ieo  y  O rd en acié iu  g e s ie ra l  
d é  d e l ]E,^tado.
Este Oentro directivo ha acordado que 

seabra el pago de la mensualidad co
rriente á las clases activas, pasivas y cle
ro que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta Corte, en las provincisss del 
Reino y Tesorería de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, en los 
días siguientes:

Ciases pasivas, el 18 del corriente mes, 
Material, el 19 del ídem.
Clases activas y clero, el 20 del ídem. 
Madrid, 11 de Diciembre da 1912.=» 

Eduardo Ródenas.

M ÍNISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B iM io te a a  H a d o  a l.

Declarado desierto por el Tribunal ca
lificador nombrado por Real orden de 11 
de Julio último el Concurso de premios 
anunciado por esta Biblioteca para él co
rriente año, por no reunir las condiciones 
que exige el Reglamento de las Bíbliote-^ 
cas públicas del Estado ninguna de las 
Memorias presentadas al mismo, tituladas 
«Ensayo de Bibliografía hispano-matro- 
quí, desde los primeros tiempos á fin de 
1900», por D. Guillermo Ritiwagen; 
«Catálogo cronológico de autores dra
máticos españoles desda los tiempos más 
remotos hasta nuestros días», por don 
Luis García Zamorano; «Colección do 
articules bibliográficos de obras españo
las religioso morales», por D.* Cfesiida 
Mexiá, y «Bibliografía de Canonistas es’ 
pañoles», por D. Francisco Gómez del 
Campillo, cuyo acuerdo ha merecido la 
aprobación del Exc:bo señor Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes por 
Real orden de.27 del actusíl, podrán des
de luego los autores de l»s mismas q per-» 
senas por ellos autorizadas pasar á reco
gerlas á la d© esta Bíblk teca,

Madrid, 80 de Noviembre de 19l2.==Ei 
Secretario, Alvaio Gil Albacete,

VEBBOOABBILES.̂ —OONCEfilóH 
Y GONSTBUOOlÓK

En vista de la comunicación de ese Go
bierno Civil, fecha 20 de Junio de 1908, 
manifretando «que el peticionario del 
tranvía de Valencia á Paterna, D. Aiire- 
liano Jiménez y m  hijo, han fallecido, 

E^ta Dirección General ha dispuesto 
que ordene V. S. la publicación de un 
edicto en el BoUtin Ofimil de la provin
cia llamando á los causahabientes tque 
deseen mantener ia petición, en el plazo 
do quince dí«s, entendiéndose, en ciaso 
negativo, que se ultimará ei expediento 
como desistido de la petición.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
drid, 8 de Diciembre de 1912 —El Di^eo -̂ 
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la prov incia 

de Valencia.

SERVICIO CENTR iL HIDRIüLICO
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Tajo, dando cuenta de que quedarán 
sin empleo en el atdual año 426 p^aetae 
de las consignadas á jornales y mAleria- 
les en la vigente distribución del crédito 
dél capítulo 22, artículo 1.®, concepto L® 
del presupuesto de obligaclonea de vMe 
Ministerio, correspondiente al servicio dê  
aforos:

Vista la comunicación del ingenlerisi) 
Jñfe de la División Hidráulica del P ir i
neo Oriental, dando cuenta de que en  Im 
consignación señalada á jornales y m a
teriales para aforos puede introduicirse 
alguna reducción, y que en cambio^ en la 
señalada á indemnizaciones es n d e ja r lo  
un aumento para atender á ser vicios ya. 
realizados:

Considerando que con el s obrante dis^ 
ponible del servicio de la. División dell 
Tajo y con la reducción que es posible^ 
introducir en la consignación para jor-^ 
nales y materiales de la División del Pi« 
rineo cabe atender á un aumento rerjia- 
mado por trabajos realizados en cor^bep- 
to de indemnizaciones da esta filtirAa Di
visión,

S. M. el Rey (q. D. g ), de aor^erdo con 
lo propuesto por está Direoció General, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que se reduzca 1% consignación 
fijada á la División del/fajo  para jorna
les y materiales del í^ervicio de aforoá eni 
425 pesetas.

2.® Que se reduzca asimismo la  coir- 
signación de jornaies y materiales de Im 
División del Pirineo en 337 pesetas.

3.® Que se aumente la consignación 
fijada á la División del Pirineo para in
demnizaciones del servicio de aforos en 
762 pesetas,

De orden del señor Ministra lo comu
nico á V. I, para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. l. muchos años. Ma
drid. 7 de Diciembre de 1912.—El Direc-- 
tor genera), P. 0.> Renáueíes.
Señor Ordenador de pagos por obliga'Al04

nes de eate Ministerio.

AQÜAS

j  Examina do el expediente ínecadopor 
» él señor Marqués de la Le gunn para am- 

pliar el caudal de un J"^provechami< nío 
■ de agua del río Gua'^álquivir, llamado 

Racioneros y modi/icación de las obras:
\ Resultando qu^ Otorgada la autorisa-»
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©iÓB. por ©1 Goberi^ador, m  dispuso por 
Ee^i orden de 20 de Abril revocar ese 
acuerdo y completar la tramitación del 
expediente con autorización de los pro
pietarios de ios terrenos á que afecta el 
embalse:

Resultando que se ha cumplido lo dis
puesto en ia Real orden, y que todos los 
inforn^es oficiales son favorables á la 
concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con ío propuesto por esta Dirección Ge
neral, há tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si- 
guieníes:

1.®̂ Se concede al Excmo. Sr. D. Fer
mín Collado y Echagüe, Marqués de ía 
Liguna, hoy sus herederos, autorización 
para derivar 6.000 litros de agua por se
gundo tíei río Guadalquivir, termino mu» 
nicípai de Jaén, como ampliación á la 
otra*concesión de 10.000 litros que le fuó 
otorgada en 4 de Agosto de 1903, y  con 
el mismo fin de utilizarla en la produc
ción de energía eléctrica en el salto de 
Racioneros.

2,®* Se autoriza igualmente la varia
ción áel emplazamiento de la presa cons
truida en virtud de la concesión otorga
da en Agosto de 1903, situándola 235,50 
metros aguas arriba da la casa de má
quinas para que por medio de ella deri
var los 10.000 litros concedidos ya y la 
ampliación de 6.000 litros que se concede 
ahora,

La coronación de la nueva presa se ele
vará siete metros sobre el fondo del río 
en el sitio más profundo, y se hallará 
situada un metro 77 centímetros más 
baja que el tronco de entrada de la puer
ta de la casa de máquinas, lado Norte.

El cansí de conducción será el mismo 
existente con la pequeña modificación 
que se indica en el proyecto.

S.*" Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado, pudiendo, sin embargo, el 
señor Ingeniero Jefe da Obras Püblieas 
de Jaén autorizar variaciones de detall© 
y que no afecten, por consecuencia, á la 
©senei ade la concesión.

4.®' Después de utilizadas las aguas 
como fuerza motriz volverán á su anti
guo cauce en él punto determinado en 
los planos, sin que puedan aplicarse á 
ningún otro uso.

5.‘ Si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á la sa
lubridad ó á la vejetación por causa de 
este aproveshamiento, se declarará la ca
ducidad d© esta concesión, sin que el con
cesionario tenga derecho á indemniza
ción de ninguna clase.

6.* La Administrasión no será res
ponsable áe la fálta ó disminución que 
pueda resultar en el caudal que se conce* .■ 
de, ya proce la de error ó de cualquiera 
ptra causa.

7.®* Se concede al petieionario los te
rrenos d© dominio público que puedan 
necesitarse imrn la ejecución de las obras.

8.® Igualmente se le concederá la Im
posición de servidumbre forzosa de es
tribo de presa sobre las fincas de ambas 
márgenes en queiaquélla se ha de apoyar.

9.®’ Depositará el peticionario á dispo
sición de ¡a Dirección General de Obras 
Públicas, en la Caja General de Depósi
tos ó en la sucursal de Jaén, dentro del 
término de un mes, á partir de la fecha 
en que se le notifique la concesión, el 
importe del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras; cuya cantidad le será devuelta 
una vez que sea aprobada por la Supe
rioridad el acta de recepción de las obras,

10. a) Que con objeto de garantizar 
los intereses de la propietaria del cortijo 
de Barreras, y por si algún día llegaran 
á sufrir quebranto la estabilidad de la 
casa-cortujo ó la de los terrenos labora
bles próximos al río, y se comprobara 
que ese quebranto obedecía á causas de
pendientes de las obras ó de cualquier 
circunstancia ligada con la ejecución del 
proyecto, y antes de terminar las obras 
se llevará á cabo contradictoriamente un 
reconocimiento de la casa-cortijo llamado 
de Barreras, haciendo constar en el acta 
que con tal motivo se levante las dimen
siones y circunstancias de todas aquéllas, 
con objeto de que, si llegara el caso an
tes indicado, se pueda efectuar su demo
lición y  construcción de otra semejante 
en lugar más apartado, por cuenta del 
concesionario;

6) Se fijará igualmente una base de 
línea en la margen izquierda del río, con 
referencias invariables y  exactas, que 
sirva para medir la superficie del terreno 
comprendido entre ella y  las crestas de 
los escarpes, y por deducción determinar 
en todo caso ia cantidad de terreno per
dido, que igualmente habrá de pagar el 
concesionario si llegara el caso á que nos 
referimos.

11. u) Se dará comienzo á las obras en 
el plazo de dos meses, á contar desde ©i 
día en que sea firme la concesión, de
biendo quedar terminadas en ©1 plazo dé 
un año, á partir del día ©n que se co- 
ísjiencen;

&) Durante su ejecución, las obras 
quedarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas ó 
Ingeniero afecto á la Jefatura, en quien 
delegue, determinándose asimismo á este 
servido á un funcionario dei personal 
facultativo;

c) Terminadas que sean las obras, se 
recibirán por ia Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia ó sus Delegados, ex
tendiéndose por triplicado acta dei re
sultado, remitiendo un ejemplar á la Su
perioridad para su aprobación, uniendo

otro al expediente de la concesión en la 
Sección de Fomento da la provincia, y 
entregando el tercero al concssionario;

d) L«s obras, una vez recibidas, que
darán bajo ia inspección j  vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas, que las 
visitará una vez al año, por lo menos, 
quedando ©1 concesionario obligado á 
llevar á cabo las obras de conservación y  
reparación que se 1© ordenen;

e) Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastes que se originen, tanto en 
la inspección y vigilancia durante ia 
construcción y conservación, como en la 
recepción de las obras, abonándose con 
arreglo á las instrucciones que rijan al 
tiempo en que se hc^gan las visitas,

12. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, y caducará con pérdida del depó
sito, si no cumplen Ciialquiera de las con
diciones ó plazos fijáfdos.

13, Igualmente se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo loa 
intereses particulares.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones, y presentado 
la póliza de 100 pesetas que exige la vi
gente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos, con publica
ción en el Bohtin Oficial de esa provin 
cia. Dios guarde á V.S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1912.=E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Jaén.

Com isiaria d e n e r a l do Síes^nros.

Se pon© en conocimiento del público 
que la Sociedad Asociación Mutual v 
Agraria, domiciliada en Madrid, plaza 
de San Martín, 5, que se halla en liquida
ción, va á ser declarada extinguida-

Se hace saber asimismo que el Banco 
de las Cooperativas Integrales, con cuyas 
acciones ó participaciones de acción han 
sido liquidados y pagados gran parte de 
los mutuaiistas do la Asociación Mutual 
y Agraria es una entidad que por su ín
dole no está sometida á la Inspección de 
Seguros.

Los que desearen interponer reclama- 
oiones eoiitra ía Asociación Mutual y 
Agraria ú oponerse á la extinción de la 
misma, por considerarse perjudicados, 
pueden elevar sus instancias, en ©1 plazo 
de dos meies, á contar d© la fecha de la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  DE Ma dr id , á ia  Comisaría General de 
Seguros, Veiázquez, 29, Madrid.

Madrid, 7 de Diojembr© de 1912.==E1 
Comisario general, Valentín Gayarre.

MADBID.*!--Est. Tip, **Su>oe<8onei} de Rivadeaa©yra’’,^Fas©o ée San Vicente, púm. 26.


